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REMATE

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE COQUIMBO, en causa Rol: C-599-2018
«BANCO SANTANDER CHILE con PACHECO LUNA Y OTROS», fijó 28 de noviembre
de 2024, 11:30 horas, remate (presencial) de inmueble ubicado en calle Maestran-
za N°786, que corresponde al sitio N°13 de la Manzana K, del Conjunto Residencial
Los Arrayanes, 3° Etapa, de la comuna de Coquimbo, singularizado en el plano
agregado bajo el N°10, al final del Registro de Propiedad de Coquimbo, correspon-
diente al año mil novecientos noventa y siete, inscrito a fojas 6.058 Nº3.120 del
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, corres-
pondiente al año 2.015. Rol de Avalúo Nº589-164 de Coquimbo. Mínimo 4.000
Unidades de Fomento a la fecha del remate. Precio pagadero contado. Interesados
deberán rendir garantía para participar en la subasta, equivalente al 10% del míni-
mo fijado, mediante depósito en cuenta corriente del tribunal Nº 12700040141 del
Banco Estado, Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo, Rut Nº 60.304.008-2, o
mediante cupón de pago del Banco del Estado efectuado a la misma cuenta, obte-
nido desde el portal www.pjud.cl, remitiendo dicho comprobante mediante correo
electrónico a jlcoquimbo2_remates@pjud.cl junto con copia digitalizada de cédu-
la de identidad, señalar nombre completo del postor, correo electrónico y teléfono,
indicando Rol de la causa en «Asunto», hasta las 12:00 horas del día hábil anterior
a la fecha del remate. Acta del remate se confeccionará el mismo día de su
realización. Precio pagadero contado, dentro de los cinco días hábiles siguientes a
la firma del acta de remate, deberá consignádolo en la cuenta corriente del Tribu-
nal. Devolución de garantías se deberá coordinar con la Sra. Secretaria del Tribu-
nal. Demás consultas efectuarse al correo electrónico jlcoquimbo2@pjud.cl o al
teléfono (51)2321584. Estela Astudillo Jorquera, Secretaria Subrogante. Coquimbo,
veintiocho de octubre de dos mil veinticuatro.

REMATE

Por resolución Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo calle Santiago
Trigo N° 511 - centro de justicia de Coquimbo, en juicio ejecutivo caratulado
«BANCO SANTANDER – CHILE CON ROBERTO MILANEZ SpA», rol C-248-2023,
se ha decretado remate inmueble ubicado en comuna de COQUIMBO, consis-
tente en DEPARTAMENTO N° 605-B DEL PISO SEXTO, LA BODEGA N° 22-B
DEL PRIMER PISO, Y EL USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO  N°
38, TODOS DEL EDIFICIO DENOMINADO MAR, DEL «CONDOMINIO CLUB
OCEANO», ANTES CONDOMINIO PEÑUELAS CLUB, CON ACCESO POR AVENI-
DA COSTANERA N° 5551, SECTOR PEÑUELAS. El inmueble rola inscrito a
fojas 8539 N° 4116 en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de COQUIMBO, correspondiente al año 2017.  Remate se efectuará
día 19 de diciembre de 2024 a las 12:00 horas, presencialmente, en depen-
dencias del Tribunal. Mínimo inicio subasta será de UF 5.842 en su equivalen-
cia en pesos a la fecha del remate, y que corresponden al valor fijado confor-
me tasación pericial practicada en autos. Precio pagarse al contado, dentro
quinto día hábil el cual comenzará a correr desde la fecha de firma del acta de
remate. Interesados deberán rendir garantía para participar en la subasta,
equivalente al 10% del mínimo fijado, mediante depósito en la cuenta co-
rriente del Tribunal N°12700040141 del Banco Estado, del Segundo Juzgado
de Letras de Coquimbo, Rut N°60.304.008-2, o mediante cupón de pago del
Banco del Estado  efectuado a la misma cuenta, obtenido desde el portal
www.pjud.cl, remitiendo dicho comprobante mediante correo electrónico
jlcoquimbo2_remates@pjud.cl  junto con la copia digitalizada de cédula de
identidad, además de señalar el nombre completo del postor, su mail y telé-
fono indicando el Rol de la causa en el «Asunto», hasta las 12:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para el remate. La devolución de las garan-
tías se deberá coordinar con la Sra. Secretaria del Tribunal o quien la subro-
gue, quien fijará día y hora al efecto. Se deja constancia que las consultas
deberán efectuarse al correo electrónico jlcoquimbo2@pjud.cl  o a los telé-
fonos 512321584 o 512328616. Gastos y derechos de cargo del subasta-
dor. Demás antecedentes constan en expediente C-248-2023. Estela Astudi-
llo Jorquera, Secretaria Subrogante.

REMATE

En causa Rol Nº C-1002-2022, caratulada «BANCO DEL ESTADO DE
CHILE con NELSON HERNÁN ROMERO ZANZO»,  seguida ante el Segundo
Juzgado de Letras de Coquimbo, ubicado en Santiago Trigo N° 511, Coquim-
bo, se designó día 11 de Diciembre del año 2024, a las 12:00 horas, objeto
llevar a efecto remate (presencial) del inmueble per teneciente al demanda-
do, ubicada en CALLE HILDA MIRANDA RIVERA N° 1.190, QUE CORRES-
PONDE AL SITIO N° 72 DE LA MANZANA 11, DEL CONJUNTO HABITACIO-
NAL ALTOS DEL MIRADOR, ETAPA IV, DE LA CIUDAD Y COMUNA DE CO-
QUIMBO, inscrita a nombre de la demandada NELSON HERNÁN ROMERO
ZANZO a fojas 10.709 N°  5.114 del Registro de Propiedad de 2.017 del
Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, Rol de Avalúo 5503-77. Míni-
mo de la subasta será la suma de $54.882.879.-, precio que se pagará
íntegramente y al contado dentro de los cinco días siguientes al de la fecha
de la subasta mediante consignación en cuenta corriente del tribunal y a su
orden. Los interesados deberán rendir la  garantía para par ticipar en la
subasta, equivalente al 10% del mínimo fijado, mediante depósito en la
cuenta corriente del tribunal Nº 12700040141 del Banco Estado, del Segundo
Juzgado de Letras de Coquimbo, Rut Nº 60.304.008-2, o mediante cupón de
pago del Banco del Estado efectuado a la  misma cuenta, obtenido desde el
por tal www.pjud.cl, remitiendo dicho comprobante mediante correo electró-
nico a jlcoquimbo2_remates@pjud.cl junto con la copia digitalizada de su
cédula de identidad, además de señalará el nombre completo del postor, su
mail y teléfono indicando el Rol de la causa en el «Asunto», hasta las 12:00
horas del día hábil anterior a la fecha fijada  para el remate. El plazo fijado en
las bases para consignar el precio de la subasta correrá desde la fecha de
firma del acta de remate. La devolución de las garantías se deberá coordinar
con la Sra. Secretaria del Tribunal, quien fijará día y hora al efecto. En el
extracto que se publique, se dejará constancia que las consultas deberán
efectuarse al correo electrónico jlcoquimbo2@pjud.cl o al teléfono 512321584
o al 512328616. Mayores antecedentes en el expediente.

EXTRACTO

Por Decreto MOP (Exento) Nº 854 de 21 de octubre de 2024, y en base a la
facultad otorgada por los artículos 3° letra a), 10° letra c) y 105° del DFL MOP Nº
850, de 1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº
15.840 y del DFL MOP Nº 206, de 1960, se expropió los lotes de terreno Nº 69-16, Nº
69-17 y N° 69-18 para la obra: «CONCESIÓN RUTA 5 TRAMO LOS VILOS – LA
SERENA SECTOR INTERURBANO SUBSECTOR KM. 340.000,00 A KM. 457.750,00,
COMUNA DE COQUIMBO, PROVINCIA DE ELQUI, REGIÓN DE COQUIMBO» que
figuran a nombre de INVERSIONES TOTORALILLO en los tres casos, todos con rol
de avalúo 876-450 de la comuna de Coquimbo, superficies 493 m2, 471 m2 y 306
m2, respectivamente. La comisión de peritos, nombrada por Resolución Expropia-
ciones Fiscalía (Exenta) N° 96 de 29 de julio de 2024, integrada por Carlos Ariel
Galdames Venegas, Javier Alejandro Ibarra Reyes y Valeria Francisca Madariaga
Tordecilla, mediante informe de tasación de 30 de agosto de 2024, fijó los montos de
las indemnizaciones provisionales en las cantidades de $3.549.600 para el lote N°
69-16, $3.391.200 para el lote N° 69-17 y $2.203.200 para el lote N° 69-18. La
indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978. Fiscalía MOP.

REMATE

En causa Rol Nº C-1264-2020, caratulada «BANCO DEL ESTADO DE CHILE con
LETICIA ARACELI VARELA BARRAZA», seguida ante el Segundo Juzgado de Letras de
Coquimbo, ubicado en Santiago Trigo N°511, Coquimbo, se designó el día 17 de Diciem-
bre del año 2024, a las 12:00 horas , objeto llevar a efecto remate (presencial) del
inmueble perteneciente al demandado, ubicado en CALLE LOS TULIPANES Nº 50, QUE
CORRESPONDE AL LOTE Nº 17 DE LA MANZANA B, DEL LOTEO DENOMINADO CON-
JUNTO EL MIRADOR II, PRIMERA ETAPA, DE LA COMUNA DE COQUIMBO, inscrita a
nombre de la demandada LETICIA ARACELI VARELA BARRAZA a fojas 2.024 N° 1.032
del Registro de Propiedad de 2.014 del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, Rol
de Avalúo 1065-54. Mínimo de la subasta será de acuerdo con la reducción del mínimo
aprobado por el tribunal a folio 81 del cuaderno de apremio, el cual corresponde a la suma
de $60.000.000.-, el precio que se pagará íntegramente y al contado dentro de los cinco
días siguientes al de la fecha de la subasta mediante consignación en cuenta corriente del
tribunal y a su orden. Los interesados deberán rendir la garantía para participar en la
subasta, equivalente al 10% del mínimo fijado, mediante depósito en la cuenta corriente
del tribunal Nº 12700040141 del Banco Estado, del Segundo Juzgado de Letras de Co-
quimbo, Rut Nº 60.304.008-2, o mediante cupón de pago del Banco del Estado efectuado
a la misma cuenta, obtenido desde el portal www.pjud.cl, remitiendo dicho comprobante
mediante correo electrónico a  jlcoquimbo2_remates@pjud.cl junto con la copia digita-
lizada de su cédula de identidad, además de señalará el nombre completo del postor, su
mail y teléfono  indicando el Rol de la causa en el «Asunto», hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la fecha fijada para el remate. El plazo fijado en las bases para consignar
el precio de la subasta correr desde la fecha de firma del acta de remate. La devolución
de las garantías se deberá coordinar con la Sra. Secretaria  del Tribunal, quien fijar día y
hora al efecto. En el extracto que se publique, se dejar constancia que las consultas
deberán efectuarse al correo electrónico jlcoquimbo2@pjud.cl o al teléfono 512321584 o
al 512328616. Mayores antecedentes en el expediente.
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